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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
lastlcyes y las disposiciones del Co- 

bierno son obligatorias para (la capital 
de provincia desde que se publican ofl- 
ílalmente en ella y desde cuatro dias 
después para los demas pueblos de ía Í 
misma provincia, (l ey de 3 de ’Noviem
bre de 183y.)

SUSCEICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id
Seis id
Uu año

33 rs.Jd. fuera.
33 .....
66

132 .

c 45.
. 90.

. 180.
Se pi^licít iodos los dias^escepio los Soyainpost

las leyes, órdenes y a liñuelos qne se 
j mande» pnhltcar en les BwleítRcs ofl 

^®’ ' dales se han de remitir al defe politico 
respcelUo, por cuyo conducto se pasa
rán à los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S3O, y 31 de Octubre de 1S#1.),

soBini'i» »E npMvmi 
»E WBOM.

Núm. 1205,

VIGILANCIA.
Los Aleases, empleados de Vi

gilancia y guardia civil, proctide- 
rác á la busca ds las caballerías 
propias de D. Rafael Laffite y Nía- 
nucí Doblado DomiogueZjCuyas se- 
ñas s£ espresan á continuación, y 
caso de .ser habidas la remitirán á | 
disposición del Sr, Juez de primera 
instacoia de Utrera, por qnien se 
reelaman, con la persona en cayo 
poder se encuentren si no ofreciere 
J^a garantías necesarias. ’ 

Córdoba 13 de Enero da 187i. ( 
El Gobernador interino, 

Jeaquin Saueritlóbal.

Señas.

'Jo jumento, pelo cano java- 
do, con hierro figurando una B, 
cerrado y un reparo en un ojo. 

t- oa jumenta de año y medio, 
rucia, sin hierro ni señal alguna, 
con el rabo muy delgado.

Núm, 1204, 
Diputación provincial 

de Córdoba.

En sesión pública que ha de 
celebrarse el próxiroo dia 22 á las 
12 de su mañana se verá el recurso 
interpuesto por D. Jusó Al vertí 
Ossorio, vecino de Lucena y «diai- 
nistrador en la misma de la Exce 
lent 131 ma señora Duquesa viuda de 
Medinaceli, cootra uu acuerdo del 
Ayuntamiento de referida Ciudad, 
f®lativo al impuesto do oonsumos.

Lo que se inserta ea este <Bo- 
letin odcialo en cumplimiento de 
Ip que dispone el art. 64 da la ley 
provincial vigente,

Córdoba 13 de Enero de 1874. 
—El Vico-presidente, Raíael Ma
ría Gorrindo. —El Secretorio, M. 
Ballesteros.

A los Sres. Alcaides de la 
provincia.

Circular.
Constituida esta Comisión pro

vincial según se participó á los 
Municipios en circulará este efecto 
publicada, llene hoy el indecUaa* 
ble deber de dirigirse á los Ayun- 
tafüientü3 todos de la provincia 
para expresarles su actitud, expo- 
neries sus propósitos y escitarles á 
que con celo é inquebrantable pa- 
tholismo cooperen sin deecauso á la 
urgentísima obra de regenerar y 
normalizar la administración, hon- 
damente perturbada en la pro
vincia.

Desvirtuado el principio de au
toridad, en razón de erróneas ten
dencias do una falaz autonomía en 
la vida municipal, y lyiajada en su 
consecuencia la justa relación do 
dependencia de lus municipios con 
las autoridades provinciales, la ad
ministración da los Ayuntamientos 
se tradujo, como lógico corolario, 
en una resistencia pasiva, pero in 
vencible, á las órdenes superiores, 
y en una desateocion iucalihcabie 
de las obligaciones que su cargo les 
impunia. Descuido eu los servicios 
municipales, completo olvido de su 
subordiuaciun à la provincia, y, 
por consecuencia, la paralización y 
el trastorno en todos tos ramos de la 
administración pública, han sido el 
lógico resuliado del fatal sistema 

de contemplaciones injustifleadas y 
toleranoiaa injustas, con los marca
dos alardes de exagerada indepea' 
dencia de que han dado muestras 
muohos pueblos de la Península,

En este estado de cosas, la Co
misión tiene que dedicarse hoy coa 

j atención preferente á regularizar 
: la administración que le está confia- 
j da, inspirando á sus Ayuntamien- 
1 tos el coavoaciraiento da que la 
| verdadera autonomía Municipal 
| existe ea el exacto cumplimiento 

de las leyes orgánicas que actual
mente nos rige», que por los fun- 
dameatales principios d i libertad y 
de descentradzecion, que, en ellas 
domina, y por lajusia independen
cia que garantizan para el egerci- 
cio de todos los derechos, es la me
jor forma de realizar, eo bien de 
los administrados, el a-ielanto mo
ral y material que los pueblos ti e- 
nen derecho á esperar de los que se 
eacuentran al freate de su adminis
tración.

Para realizar este fin coenta n 
los muoicípios coa los distintos 
arbitrios que autorizan la ley mu
nicipal, la de 23 de Febrero de 
1870 y reglamento para su ejecu
ción,y que bien utilizados ofrecen 
ámplia fuente donde procurarse 
abundantes recursos con que aten
der las debidas cbligaciones, sin 
gravar con esceso á los contribu
yentes. A este efecto deberán siem
pre eseojer los arbitrios mas fáci
les y adecuados en cada localidad, 
procurando hacer su distribucioa 
con la mas estricta justicia, pres
cindiendo de las parcialidades de 
distintos bandos politicos, y siendo 
tan fríos ó indiferentes á los móvi
les del afecto personal corno á los 
resentimientos de pasadas quejas. 
Esta conducta, sobre comtituir el 

cumplimiento de un deber de los 
Ayuntamientos, cuya infracción no 
será nunca dispensada, dará tam- 

1 bien el resultado de eslinguir toda 
clase da enconos y maíquereacias. 
restituyendo el carácter conciliador 
que deba predominar en la autori
dad municipal.

Muy especialmente recomienda 
la Comisión á los Ayuntamientos el 
pago respectivo del contingente 
provincial, cuyo abono, puntual y 
constante, constituye la mas aten
dible, siu duda, de las obligacione# 
municipale:.

La naturaleza de los servicios 
encomendados á ía provincia, su 
importancia y sus consecuencias, 
sumamente trascendentales para 
todos los pueblos da ella, imponen 
á la Comisión el preoiso deber de 
no tolerar descuido ni morosidad 
alguna en el pago de laa cantida
des con que aquellos están obliga- 
des á contribuir por este concepto. 
Fabulosa es la soma que los Ayun
tamientos deben á la Diputación, 
Su gestion activa y celosa se halla 
esterilizada con esta absoluta falta 
de recursos' la Beneficencia abaa- 
denada; desatendida la Instrucoion 
pública; paralizadas las carreteras 
en coas tracción; sin poderse empe
zar las proyectadas, y casi intran
sitables las que existen; es el la
mentable cuadro que la provincia 
presenta, cuando los enfermos y 
desvalidos le demandan amparo; 
¡ajuventud, establecimientos de 
enseñanza, y los productores medios 
de acercar sus productos á los 
mercados en condiciones de soste- 
ner la debila competencia; en una 
Palabra, Cuando todo rec ¡ama que 
la Diputación respondaá los gran
diosos fines de su instituto. Ante 

t esta situación desoladora, la Comi>
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8Í0Q Q^peia que loe Ayuntaniieutos, 
eBtimultttioa por su celo y pairiuiis- 
mo, cumplan con prontitud su 
obligación precisa de abonar loa 
descubiertos á Ía provincia, evitán- 
le de este modo el enojoso deber de 
aplicar á los morosos todo el rigo
rismo de los procedimientos que las 
leyes autorizan.

Igualmente exige la Comisión 
do los Ayuntamieiitos el pago, ea 
el mas breve plazo posib'e, de las 
crecidas sumas que están adeudan
do á los profesores de Liatroceion 
prima’'ia. loesplicable es de todo 
punto que una provincia da tan 
iberales sentimientos haya mira
do coa tan criminal apatía el pago 
de sus baberes á una clase tandig- 
na y atendible, siquiera sea porque 
es la primera base de to lo adelan
to é Instrucción; y en este con
cepto, la corporación provincial 
está decidida à mirar este asunto 
oon atención muy preferente y á 
no usar tolerancia alguna con los 
Ayuntamientos que se manidesien 
morosos en el cumplimiento de es
te importante servicio.

No concluirá la codusíod sin re 
com endar muy rspesialmente á 
los Ayuntamientca que por cuan
tos medios sean posibles, exciten 
el celo de sus conciudadanos y le
vanten y estimulen su patriotismo 
para que se suecribao à el em
préstito nacional, que, con el ca
rácter de anticipo, acordaron las 
pasadas Cértes, À fin de que elPoder 
Ejecutivo de la República pueda 
salvar la Nación de la terrible crisis 
por que atravieso, extinguir las 
guerras civiles que la asolan y afian
zar el drdtn, la libertad y las ins
tituciones que nos rigen,

A este electo los Sres. Alcaldes 
darán cuenta en cabildo de la pre
sente circular para que los Ayun
tamientos acuerden la mejor forma 
de estimular el patriotismo de loa 
contribuyentes, convocándoloa á 
una Junta general si lo conceptúan 
necesario; debiendo participar á esta 
Comisión el resultado de sus ges
tiones en todos ¡os asuntos á que la 
presente se refiere.

Córdoba 13 de Enero de 1874.— 
El Vice-presidente, RafaelM? Gor
rindo, — El Secretario, M. Balles
teros.

«gi—ri, ■. 1 .■. ; i'll ■■■ 1—1—^iim.J7riTní-MSB

' Poder Ejecutivo de la 
República.
A LA NACION.

<E1 Poder ejecutivo, que en estas 
circunstancias anormales ha reunido 
en si toda la autoridad poitliva y se 
ha revestido de facultades estraordi- 
nariís, se crea en el imprescindible 
deber de dirigirse à la nación para es- 
plicar su origen» justificar su actitud 
y espoaer leal y sioceramente eus pro
pósitos.

Las Córto# Conetítuyent^í, elegida#

sigan alzados en armas los carlistas 
en las provincial del Norte, iciestando 
y depredando otras mochas con sus 
parti tas, y sosteniendo una gusrra ci 
vil sangrienta, destructora del comer
cio y de la industria, y que amenaza 
sumimos en la miseria y en peremne 
barbirie; mientras el pendón anti-na- 
ciooal siga enhiesto en Cartagena, 
dettmyento nuestra marina y siendo 
escándalo y abominación de los pue
blos cultos; y mientras en las provin
cias de Ultramar arda la tea de la dis
cordia y persistan hijos ingratos en 
renegar de la madre pátria y en que
rer despojarí a de la hermosa isla, pren
da y menomento de au mayor gloria, 
es difícil, es imposible el ejercicio de 
todas las libertades, Aules es necesario 
un poder robusto, cuyas deliberaciones 
sean rápidas y sigiiosse, donde el dis
cutir no retarde el obrar, dende la 
piévia paladina impugnacian no des 
acredite el decreto antas de promulga
do, donde los encontrados pareceres no 
pongan estorbo á la acción espedita y 
briosa que ha di? salvamos.

Tai es el poder que estamos dispues 
tea á ejercer con espíritu firme, con 
ánimo decidido y con la conciencia lim
pia y segura da qne le ejerceremos pa
ra bien de la pátria.

Este poder, con todo, ha de tener 
eu término; el cual llegará, y quiera 
el cielo que llegue f rento, quedando 
cumplido el propósito pan que fué 
oreado.

Coo el advenimiento de esto poder 
no se destruye ía ley fundamental; se 
suspende soto para que en realidad y 
en verdad resplandezca y domine, una 
vez vencida, como esperamos, la anar- 
qoia material y moral que boy nos do ■ 
vora.

Los partidos qua están en et poder 
hicieron ta revolución de IS jSy la Cons
titución de 1869, y no condonan ni des
truyen eu propia obrs; no abren nue
vo periodo constituyente; no quieren 
que lo interino y revisorio haga entro 
noBOtroa las veces de lo estable y per
pétua. Como el escultor modela su es
tatua en barro ó blanda cera, para que 
la materia ceda y se presta á las for
mas que Conviene darle, así hicieron 
ía Conílitucioa de 1869. Los eleva os 
principios de la moderna domocrácia, 
tas mas ámpHas libertades, los mas «a 
grados derechos quedaron consignad, s 
en ella.

La abdicación voluntaria del monar
ca y la proclamación de la repúblic-. 
solo han borrado uo articulo. Modifica
da así en la forma la ley fundamental 
por sucesos providenciales, no debemos 
consentir que por ud caso foi tinto lle
gue á cambiar en la esencia; y à seme
janza tam len del escultor, creemOBlie- 
gada la hora de fundiría ea resistente 
bronce, gracias al doro crisol y al fuer
te molde de la dictadura.

Luego que demos cima á esta grande 
empresa, volverá la Cootitneion de 
1889 * dar al pueblo todos los derechos 
que en ella se onsigoan, la pátria y 
las actuales instituciones se habrán 
salvado, y con la tranquilidad y reposo 
coavenientes, exentos de la ccaccicn y 
de las pasiones que hoy hace fermen
tar la guerra Civi', irán á las urnas loa 
ciodadanos y votarán á sus represen- 
tautes, quienes aprobarán ó desaprc- 
barán nuestros actos, y legislarán en 
Córtes ordinarias, designando la forma 
y modo con que haa de elegir al supro 
mo magistrado de la nación, marcando 
sus atribuciones,yeligiendoai primero 
que ha de ocupar tan alio puesto.

No nos mueve solo á conservar inte 
gras Las conquistas de la revuiiic.os el 
árnor á la eonsecuenoia, que alguien 
eslificaria de tenacidad ó pertinscia, 
ni la Róberbia raniéoi* de quiso no cea

bajo el imperio del terror por un solo 
partido, retraídos los demíiS ó proscri
tos, nacieron sin aquella autoridad mo
ral á todo poder necesaria, y mas indis- 
pansablo á aquel á quien su carácter y 
su origen ponían en el empaño de aco
meter imprudentes y no deseadas refor
mas, y de realizar temíblesy peligrosas 
novedades, Y así vivieron, divididas 
desde el primer dia por opuestas ten
dencias y propósito', inconciliab'es, 
perturbadas por la discordia,deshechas 
por la rivalidad entre sus fracciones, 
inquietas sin actividad, agitadoras sin 
energía, infecundas para el bien y aun 
casi para el mal, ioeapac’s como quien 
ee mira á la vez enf. cu ado por la im
potencia y requerido por el deseo, con 
veleidades por el Órden, pero sin fé;con 
anhelos por la revolución, paro sin con
ciencia y sin esperanza; desprovistas 
de toda raíz y privadas de toda opinion, 
porque eran para el sentimiento popu
lar objeto de tibia in liferencía y causa 
da terror psia los d^ más intereses so
ciales. Ingratas cjn el elccuentisimo 
tribuno, honrado patricio y eminente 
hombre d i Estado que dirigía loa des
tinos del país, acababan de despojarle 
de ¡a dictad orí», salvadora en estos me
mentos azarosos, y que él ejercía ero 
acierto, lealtad, templanza y patriotis
mo. Incapaces las Córtes de formar un 
nuevo gobierno duradero, ss hubieran 
consumido an estériles y espantosas 
convulsiones, craando efímeros y me
nospreciados poderes y contribuyendo 
al triunfo de ¡a maa horrible anarquía, 
en pos de la cual ee columbraba solo el 
enirooiiamiento del absolutisms car* 
lista 6 la desmembraiion de España en 
pequeños y agitados cantone?, donde 
ledos loB rencores, todia las envidias y 
todos los apetitos rompiesen con vio» 
Itncia el freno de las leyes.

En tan suprema ocasión, el Órden so
cial, la integridad de la pátria, su hon- 
ra, su vida misma, han sido salvados 
por un arranque de energía, por una 
inspiración denodada y dichosa, por 
uo acto de fuerzs, doloroso siempre y 
vitando; mas ahora, po soló di^no de 
disculpa, sino de imporecedera ala
banza.

La guarnición de Madrid no ha he
cho mas que ser el instrumento y el 
brizo da la opinion pública unánime; 
la ejecutora fiel y resuelta de la vo
luntad de una nación divorciada por 
completo da sus falsos representantes, 
cuya desaparición política anhelaba, 
porque iban á mataris, porque iban á 
borraría dal número de los pueblos ci
vilizados.

El contentamiento de las personas 
honradas, la serena alegría de la gen
te pacifica y laboriosa, el aplauso es 
pootioeo y general, el súbito renacer 
de toda etperaitza patriótica, y hasta 
una mareada tendencia al restab eci 
miento de nuestro decaído crédito eco
nómico, han Fobreveoido al punto, 
apenas disueltas las Córtes, confirman
do la verdad de nuestros anteriores 
asertos,

Reunidos y cmsultados los hombres 
de importancia que residen en Madrid 
y representan dignaments á tolos los 
partidos liberales, aoiam.-ron y reco
nocieron al general Serrano por jefe 
del poder ejecutivo. La adhesión en
tusiasta del pueblo y del ejército, ve 
nida por telégrafo de casi todas las 
provincias, ha corroborado esta elec
ción. El general Serrano entonces ha 
formado el nuevo ministerio, cayo pen 
samiento y misión nos incumbe espo- 
ner ahora.

Mientras rebeldes á la sobiranía na
cional. menifestada mil veces por el 

1 voto de la mayoría, tercamente indó 
1 dies á lo resuelto y decr-taio mil ve 
i oes también por la Providencia en loa 
3 campos de batalla, contrarios á todo 
1 progreso, y aborrecedores del espíritu 
1 del siglo y de he nobles doctrinas en 
'j que (a civiliîwivfl moderna (e fuo4a#

confiesa nn» falta, ni se arrepiente do 
ella, ni ¡a ciega obstinRoion del que no 
reconoce el ostra vio y retrocede en 
busca dal buen sendero, bino la firmí
sima persoaaion yclaro convencimien
to de que la ley fundamental reposa en 
la verdsd y so apoya sobre la mas sana 
doctrina. Tambien en 1« verdad polí
tica hay algo que, psra los que tienen 
fé en las ideas, no depende del lugar 
ni del tiempo, donde, como en la ver
dad moral 6 en la verdad matemática, 
no cabe ni retroceso ni progreso. Ca
ben fí la perversión del eenii-do y los 
aviesos y mal intenoionades comenta
rios, contra les cuales nos levantamos 
hoy con todo ol peso da la autoridad á 
fin de preparar y allanar el camino 
para la recta interpretación y exacto 
cumpUmienlo do esa misma ley.

No consiste la demoorácia en destruir 
nivelando la jerarquía social nacida 
de la invencible naturaleza de las co
sas, consiste solo en la igualdad de los 
derechos politicos: en ta destrucción 
le todo privik,gio que impida elevarse 
m efa misma j,.rarqufa á quien lo 
merezca y honradamente lo gane. Ni 
consiste tampoco la democracia en ne- 
gtr á quien ilustre á su patria Con sus 
virtudes y hazañas et derecho de tras
mitir á sus hijos algo de mas personal, 
íaiímo y propio qu-3 la hacienda; el re
flejo de su gloria y el asoendiente de su 
nombro. La nobleza y las elasss aco
modadas no deben, pues, recelar de la 
dem crácia.

Mérns aun deben recelar los buenos 
«.itó icos y los hombrea sinceramente 
refigiosos. Ya ha cesado por dicha la 
corriente que en otras edades pudo be- 
varnos al prutestaotism-s y es fácil 
augurar que la liheit^d de caitos uo 
ha de romper entre nosotros la unidad 
católica eo las conciei.cias, ames ha de 
afirmafia y ennoblece'la, futidandola 
eo una espontánea. concoidsucLi ea la 
fé, y no en la comtiraaiou ü''ánica y en 
la violencia. El estado, pues, no pueda 
desatender ní ofenderá la Iglesia, des
atendiendo y ofendie-i lo asi las creen
cias da la inmensa mayoría de los es
pañoles, y poaiéa los i en abierta lucha 
con un» de las fuerzas mas po.Jaro as, 
parsiatentes y organiz id’s quo encierra 
la sociedad en su seno. Si algnieo su
pusiere Io contrario, ae'â con ol fin de 
seducir á los incsutos e ignorantes, y 
de ocultar ó cohoneítar bajo manto de 
religion su aed de novedades y trastor
nos, y su odio à la civilización, á la li
bertad y al progieso.

Contra los que propaguen esta» 
ideas, subviitiendo el órden y retar
dando el restablecimiento de A p^z y 
de a libertad, será el gobierno severí- 
simo. El gobierno sera it exorable con
tra lasque le comb.4an con las armas 
en la mano. Solo asi, solo por medio de 
esta ruda disciplina, habrá da renacer 
el sosiego público; y desembarazado 
el pueblo do los enemigos que la per
turban, se mostrará capaz de la ám- 
plia libertad que ha conquistado y da 
las virtudes republicanas que ha me
nester para gozar ue ella y emplearía 
orno medio seguro de elavarse á una 
altura superior á la que tuvu en los si
glos pasados, sobiesi len lo aho.a ca- 
010 entonces en el concierto de las 
mas cultas y po erosas naciones en* 
ropea.

A este propósito irán encaminados 
todos nuestros desvelos. No ea nos 
oculta ni lo arduo y peligroso del eiO' 
peño, ni el grave peso que echamos 
sobre nuestros hcmbris, ni la tremen" 
da responsabilidad que contraemos aO' 
(9 la bleton#,» elpropónito cose cotS*
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ple; pero wnflaoioe en la bú^na volun
tad y recto juicio de nuastroj cinciu- 
dadanos, aa nuestra propia daoision, 
60 el valor de nuejiro bizarro ejóveito 
de mar y tierra, y en la vitalidad, brio, 
virtud y íbrtuna da Espada, quí esta 
llsmada ann á lo« maa g'odos *9 des 
tinos,—El presi '0 te del ^'oder ejecu 
tivo de la rejd’diüa. Eraeaiaco Sar
rano.—El ministr i de E lado, Frixe 
des Mateo Sairasta.-EI miuistro de 
Gracia y Justicia, Cristino Martos. — E 
ministro de la Guerra, Juan de Zavala.

El mtnisiro de Marina, Juan Bautista 
Topeta,—El ministro de Hacienda, Jo
sé Ech?garay, — El ministro da la Go
bernación, Eugenio García Ruiz —El 
ministro da Fomento, Tomás María 
Mosquera.—El Ministro de ü tramar, 
Victor Balaguer.»

DECRETO.

La pública opinion, sirviéndose 
del brazo providancial dei Ejército, 
ha disuelto las últimas Córtea 
Conatituyentea.

El país ha prestado à este acto 
su m i8 unánime asenlimientu; el 
Poder Ejecutivo de la República 
uoei'ta teda su responsa bilidad, y 
^n su coLsetueccia decreta lo si
guiente;

Articulo l.° Se declaran di. 
sueltas les Córtes Constituyínles 
de 1873.

Alt. 2.* El Gobierno de la Re
pública convocará Córtes ordina
rias (an luego como satisfechas las 
necesidades del órdeu, pueda fun
cionar libremente el sufragio uní. 
versal.

Madrid ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro,__El 
Preeidtüte del Poder Ejecutivo de 
la Kepública, Francisco Serrano,

El Ministro de Estado, Práxedeg 
^aieo Sagasta.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristino Mar- 
tos,—El Ministro de ¡a Guerra, 
Juan de Zavala.-El Ministro de 
Marina, Juan Bautista Topete.—El 
Minisiro de Hacienda, José Eche- 
garaj.~.Ej Ministro de la Gober-

^^^^^^ Ruiz.—
Ministro de Fcmento, Tomás 

Mana Mosquera -El Ministro de
tramar, Victor Balaguer.

Núm. use.

Academia de Ingenieros 
del ejército.

^onimuadon.
9. Caso en que la ecuación de 

^tinción de dos cualquie- 
® as raíces de la propuesta. 
“““^‘^‘Ío y resolución del pro- 

'Epilaciones á de' 
lerpr ^^ ** ‘-cuacionea de lasdi- 

^^ '^^ cuadrados de las 
prodnní^*^^* sumas, de los 
en *^^’ ^^ ^^^ cocientes y aquella 
dicaci^^“' 

iones que suministra la ecua

ción de loé cu idrados dfidas dífa- J 
roaciai, sobre la naturaleza de las S 
raicea de la ecuaíiou propuesta. 5

10. De ¡as raicea iguales de las j 
ecusciones. j

Objeto de la teoría de estas raí- ■ 
cea. Enunciado y demostración del 
teorema fu adamen tal. Modo de rea
lizar en la práctica el objeto de 
esta teoría. Propiedad notable de 
que gozan las ecuaciones de 3?, 4." 
y 5 “ grado que no tienen sino raí 
oes íncomensorabies. Bailar el grado 
do multiplicidad de una raíz. Apli
caciones. Deierminar las condlcio- 
uesque deban llenar los eoeflcíenies 
indaterminadus de una ecuación 
para que todas sus raíces sean 
iguales ó que lo sean únicamente 
u de entre ellas.

11. De Ias ecuaciones recípro
cas simples.

Condición con que debe cumplír 
una ecuación para que sea recípro
ca simple. Clasificación de las dife
rentes clases de ecuaciones recípto- 
cas simples que pueden existir. Re
solución de cada una de ellas.

12. Resolución de las ecuacio
nes numéricas.

Límites de las raíces. Clasifica
ción de las raicea de una ecuación 
numérica. Medio que ocurre desde 
luego para encontrar las raíces 
comensurablea de una ecuación. 
Necesidad de calcular los límites 
de las raíces, indeterminación del 
problema y objeto que nos propone
mos al tratar de resolverlo. Deter
minar límites superiores é ioferio. 
res de las raíces positivas y negati
vas de una ecuación dada. Solucio
nes de Newton, de Mr. Bref, y la 
conocida vulgarmente bajo el nom
bre de método de los grupos con 
su modificacioo.

13. Investigación de las raíces 
CO mensu rabí es.

Método natural de determina^ 
las raíces enteras de una ecuación. 
Inconvenientes que presenta. Ca
racteres de exclusion: su necesidad 
y objeio. Regla práctica para obte
ner las raíces enteras da una ecua
ción, Caracteres da exclusion de 
Beront y modificaciones que intro
ducen en la regla práctica anterior. 
Observaciones sobre las raíces igua
les y enteras do una ecuación. Modo 
de encontrarías. Deteriniuacioa. De
terminación de las raíces comeasj- 
rablea fraccionarías.

14. Investigación de los diviso
res comensurables de 2.’ grado de 
una ecuación.

Objeto ó importancia de esla 
teoría. Hablar y discutir estos di
visores de 2." grado. Teorema de 
de jescartés, sobre la posibilidad 
de descompouer una ecuación de 
cuarto grado en dos factores reales 
desegundo.

15. Teorema de Mr. Sturm cuan
do la ecuación propuesta no tenga 
raíces iguales. 

Obieto é iranortancia da este 
teoTema en la resolución de las 
ecuaciones numéricas. Operaciones 
que hiy que efectuar para firmar j 
la série (X). Enunciado dal taore- ; 
rua. Frinoipios fundamentales. Mé- j 
talla que debe seguirse en la domos- 
tracina Conaecueacias importantes ' 
que so deducen y razouamientos 
duales para completar la demostrar 
cion. Aol a raciones sobra la modi- 
Bcacioíi de los signos de ia série 
(X) cuando sa hace creer á la va
riable x da una manara continu.a 
entre los limites de lasraices reales 
de la ecuación propuesta. Medios 
de facilitar en la práctica la aplioa- 
cion del teorema da Sturm.

16, Teorema de Sturm, cuandoi • 
la ecuación propuesta tenga raíces 1 
iguales, Aplieacionas de este too- ; 
rema. 1

1. * Mo liScaciou que se intro- j 
duce eu la série (X) da la pregue- Í 
ta anterior, para haeer.'aadaptable 
á este caso. Demostración de esta 
segunda parte de teorema. Métodos 
quesuministra el teorema de Sturm 
para determinar el graio da mul
tiplicidad de una raíz. Demostrar 
que en la práctica se obtendrá el 
mismo resultado operando coa la 
serie(X) que con la serie (T). 2.^ 
Hallar el número de raíces reales 
do una ecuación. Determinar las 
coud.eionas de realidad de las raíces 
de una ecuación dada. Compara
ción entre el número de condicio
nes exigidas por este teorema y por 
la eonaoion de los cuadrados de bs 
diferencias.

17. Teorema de Mr. Rolle.
Enunciado del tecrema. Con. 

secuencias del de Mr. Sturm. Go- 
rolaiíos del mismo. Aplicación para 
determinar las condiciones de rea
lidad de las raíces de la eeuaciou

3
« +px + q=o.

18. Investigacion da las raíces 
incomensurables.

Separación de estas raíces. Mé
todos sencillos para verificar esta 
separación en a’gunos casos. Uso 
del íeorama de Rollé. Método fuá- 
dado en el teorema de Sturm. Mé 
todo de Lagrange por la ecuación 
de las diferencias. Eximen compa
rativo de estos varios procedi- 
mieatoa,

19. Aproximación de las raíces 
incomensurables.

Método por los límites ó da sus
tituciones intermedias. Idem de 
Lagrange por desarrollo en fracción 
conlíoua. Casos que se distiúguen 
an este procedimieoto. Obsarvacio- 
aes sobre la repetición de los co
cientes incompletos. Método de 
Newton. Esposicion de los funda
mentos de este método de aproxi
mación. Regla práctica usada ea 
su aplicación y defectos en que 
puede hacemos ¡ocurrir. Precaucio
nes para evítarios. Comparaoiou de 
este método con los anteriores y su 
apreciación. Manera mas conve- 
aieute de combinar en la práctica 
estos diferentes métodos, con obje
to de sacar la mayor ventaja po
sible

20. Teorema de Laplace é in
vestigación de las raices imagi
narias.

1.’ Marcha que signe Laplace 
en la exposición de su teorema y 
partea en que lo divide, Dem ostra- 
cica de cada una de ellas y coase-

cuencías importanles que de él fie 
deducen. .2." Procédimientó directo 
para obteoer las raíces i macri o arias 
de UQ i ecaa-ñun. Aplicación de la 
ecancioa de los cuadrados da kg 
diferanci ts Con el mismo objeto, 
Exámen especial de las raíces ne
gativas de esta ecuación. Defectos 
á que 003 puede inducir el emplea 
de la ecuación da las cuadrados da 
las diíarenoias. Gau-sas que los mo
tivan y medios da evítarios.

21. Resolucioa algebráiba de 
las ecuación as biaomias.

Definición y forma gañera! de 
esta clase de ecuacfoneg. Reducción 
.4 y" 4- 1=0. Propiodadas de las 
raíces de las ecuaciones y* 4 í—j, 
respecto á su número y clase. Dg, 
mostrar que estas raines sou todas 
desiguales. Particularidad notable 
que prestan las potencias d ..2...m... 
de las raíces de la ecuación y™ 4- 1 
—o, cuando cu es ua número pri
mo. Resolución algebréjea de lus 
ecuaciones y" 4- l^o.

22. Sarias: nocioues generales 
sobre las series.

Definicionas. Principales teore
mas sobre las series qua puadau 
ser convergeâtes. Cálculo del valor 
de una serie. Aplicación ai cálculo 
de la basa dal sistema de togarií- 
mos Neperiaao. '

23. Desarrollo de aspresioaes 
algebráicag en sarioa. GauaraUdad 
de la fórmula del binomio de 
Newton.

1 .“ Consideraciones generales 
sobre la equivalencia de las séries 
coa las funcioues generatrices. Ex
posición da algunos casos particu
lares en que las series aparacea 
espoután amente al efectuar ope
raciones algsbráioas. Método de los 
coeficientesindeterainados. Veri
ficación que es preciso hacer sufrir 
á las seríes antes de tomaría por 
valor de la expresión propuesta. 
Séries recurrentes. Escala de rela
ción.

2 .” Demostrar que la ley que 
siguen los exponentes y coeficiea - 
tes ea el desarrollo de uu binomio 
es general para toda clase da expo
nentes con mesurables.
SEGUNDO EJERGICIO.—GEO

METRIA PLANA.
1. Nociones preliminares.
Objeto de la Geometria, Deter- 

minacioa de la línea recta y del 
plano. Definición de la circunfe
rencia y rectas que se consideran 
en el círculo.

2, De la línea recta.
Medir una recta dada. Hallar 

la común medida de dos rectas. 
Valuar su relación siendo coume- 
surables é incomesurables.

3. De las perpendiculares y 
oblicuas.

Definición dal ángulo. Defini
ciones de la perpendicular á una 
recta. Angulo reato, Levantar y 
bajar perpendiculares oblicuas. 
Comparación con la perpendicular. 
Angulos ag udos y obtusos.

4. Teoría da las paralelas.
5. Propiedades generales de la 

circunferencia. '
Definicioues, Determinación de 

la ciccunferencia. Perpendiculares 
bajadas á las cuerdas. Secantes y 
tangentes. Propia lados de estas 
líneas. De loe arcos subtendidos
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por ûoûrdas, C nef J as igual ó dea- 
igualmentá distaates del centro. 
Ciroanferencias secantes y tan
gentes, Condiciones de contacto ó 
de inlerseecion de tas oircunferea- 
cias.

6 De la medida de los ángulos.
Retacion entre tos ángatos en 

el centro y sus arcos. Medida del 
ángulo. Division da la eirennfe- 
rencia en grados. Medida de los án
gulos cuyo vértice no se haüa en 
el centro.

7. Problemas sobre la linea 
recto y la circuofereneia.

8. De lo» triángnios.
Suma de los ángulos. Relacio

nes entre los ángulos y los lados 
de un triángulo. Igualdad de trián» 
gums.

9. De los cuadriláteros.
Propiedades de los paraleldgr.t- 

mos. Rom bo. Rectángulo y cua
drado. Condiciones para que un 
cnadrilátero ica inscribible ó cir- 

ounscribibie à la cireur,Drencia.
10. De los polígonos.
Suma de sua ángulosioieriores 

ó exteriores. Condiciones de igual
dad de los polígonos. Número de 
condiciones que determinan uu 
polígono.

11. Problemas sobre los poli- 
genos triángulos y cuadriláteros.

Núm. 1195.
Junta provincial de prime
ra enseñanza de Córdoba.

Habiendo quedado vacante la 
plaza de sustituto de la Escuela 
pública superior de Montoro, de la 
que es propietario el Sr. [\ Rafael 
de Piédrola, se anuncia al público 
con el Rn de que ks maestros que 
posean el correspondiente titulo y 
se hallen conformes en serviría me
diante el sueldo y emolumentos que 
determina la disposición 24 de la 
órden de I." de Ábril de 1870, 
presenten en el término de ocho 
dias sus solicitudes en la Secretaría 
de esta Junta y certificación de bue
na conducta espedida por la autori
dad local del pueblo de su resi- 

deucia.
Córdoba 2 de Enero de 4874-,— 

El Presidente, Rafael Barroso.— 
El Secretario, José de Illescas y 
Giménez.

Núm. 1203.
Coa arreglo á la disposición 3.* y 

8,* de la Órden de 1.” de Abril de 
1870, se han de proveer por coa- 
curso las escuelas que .se expresan 
á continuación, con las dotaciones 
de personal y material indicada» y 
demás emoimnentos que concede lu 
ley.

A las eso u el sa incompletas po

drán aspirar todos los maeatrog con 
título profesional y los que caresíen- 
do de él posean el certificado de 
aptitud de que habla el artículo 
181 de la ley de Inetraccion públi
ca de 9 de Setiembre de 1857, de
biendo proveersa las completas cu
yas dotacioues lleguen á 750 pese
tas en las de niños y á 590 en las 
de niñas, entre los maestros que 
deserupeñeu otras obtenidas por 
oposición, con igual sueldo á las 
anunciadas, ó que se hallen en 
condiciones para obtenerlas por as
censo.

Escuelas superiores.
La de Priego, dotada con 1666 

pesetas 50 céntimo» de parsoual y 
416.50 para material.

La de Hinojosa, con 1666, 50 
de personal y '416,50 para mate
rial.
Elemontaies completas de niños.

La de Lucena, con 1375 pesetas 
da personal y 343,75 para mate
rial.

La de Cañete de las Torres, con 
825 de personal y 206,25 para ma
terial.

Incompletas de niñas.
La de Morente, con 362 pesetas 

de personal y 50 pesetas para ma
terial.

Incompletas de niños.
La de Fuente Carreteros, con 

274 pesetas de personal y 68,50 
para material.

La de Ochavillo del Rio, con 
idem,

La de Posadilla, con 275 pesetas 
de personal.

La de Piconcillo, con idem.
La de Panchez, con idem.
La de Cardenchosa, con idem.
La de Cuenca, con idem,
La de San Calixto, coa 162 pe

setas 50 céntimos de personal y 
40,76 para material.

M ista las tres de la tarde del día 
ea que cumpla el término de un 
mes, contado d^ sda la publicación 
de este anuncio en el periódico ofi
cial, presentarán los aspirantes sus 
solicitudes con la hoja de servicios, 
en la que harán cunstar todos los 
que hayan prestado y el título que 
posean, legalizada por ei Seerétario 
de la Junta provincial, y certifica
ción de buena conducta expedida 
per la autoridad local del pueblo de 
su regidencia.

Córdoba 10 de Enero de 1874. — 
El Presidente, Rafael Barroso.—El 
Secretario, José de Illescas y Gi
ménez.

AMJÍSCIOS.

Idiegcs-eslados para 
la loimaciou del padrou 
por los Ayunlaniienios, 1

60 vista de las hojas esh 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamenr 
to de 6 de Mayo de 1671, 
Se hallan de venta en 1^ 
imprenta y litografía de^ 
«Diario de Córdoba,)» 
Letrados 18 y San Fery 
liando 54.
,*4CSBtA«j<a^»rtw. u «wit ÍIMHI

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en 1^ 
imprenta, librería y li
tografía del «Dierio de 
Córdoba »San Fernando 
34 y Letrados 18.

BEN EFICENGIA.

Presupuestos^ liquid 
daciones, cuentas men 
suaks, Irímestraks y- 

anuales, relaciones, car
petas y toda clase dej 
impresos para los esía- 
hlecimienlos de Beneü- 
ceucia. ^ e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

Venta de Naranja.

Desde el dia sa admiten propo
siciones para la ecageuacion del 
fruto de naranja peLdiente en la 
hacienda de Moratalla, situada en 
los términos de Posadas y Horua- 
chueios, en Casa de Villaseca en 
Córdoba, plazuela de D. Gemez 
núm. 2, y eu la misma Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
ti papel á todo el que 
lleve una caja.

Á los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba,» calle de San Fer
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for- 
mación del amillara* 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
At ministración. >e ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas complétas por cua - 
tro reales.

<La Córte del Rey bandido,» 
novela histórica original de D. An
tonio de .-an Martin.

«Los Incendiarios del Alba » 
novela histórica por D. Ancoio 
de Sau Martin.

«La Gente de Media noch9,> 
novela de costumbre por i). Ra
món Ortega y Frías.

<Los Farsantes.» memorias de 
un usca-vidas por Ü. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

<rompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D, Au-o- 
nio de Sau Martin.

<La Espuela,» Episodio psico- 
lógico-noveiesco escrita por Jacinto 
Labaila,

•Paloma y .Aguila,»aovela ea. 
crita por L. García del Real.

• La Atalá y el Reoé,> por el 
Vizconde do Chateaubiiaud, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y no vehis de 
D, Pedro Antonio de Álarcou,

•La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Flo del mundo,, novela ori
ginal de Constantico Gil y Lueui^o.

Todas estas obras se venden ea 
la Librería d i DIARIO Dj¡ <_0.<- 
DOBA á peseta cada ejemplar*
Imprenta librería y lito^aha di

DIARIO DE CORDOBA.
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